
Cabildo Insular
de Tenerife

2670 ANUNCIO de 29 de julio de 2004, por el que
se somete a participación ciudadana el Avan-
ce del Plan Territorial Parcial de la Opera-
ción Singular Estructurante “Plataforma
Logística del Sur”.

Por Decreto del Sr. Presidente de esta Corpora-
ción de fecha 29 de julio de 2004, se produjo la apro-
bación del documento de Avance del Plan Territo-
rial Parcial de la Operación Singular Estructurante
“Plataforma Logística del Sur”, al mismo tiempo
que se dispuso la apertura del trámite de participación
ciudadana por el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, dispo-
niéndose que el mismo podrá ser consultado en la
cuarta planta del Edificio Anexo al Palacio Insu-
lar, Servicio Técnico de Planes Insulares, en hora-
rio de 8,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Lo cual se manifiesta a los efectos de que cual-
quier persona interesada pueda consultar los do-
cumentos de Avance del Plan Territorial Parcial de
la Operación Singular Estructurante “Plataforma Lo-
gística del Sur”, y efectuar las sugerencias que es-
time oportunas.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
el Consejero Insular, José M. Bermúdez Esparza.

2671 ANUNCIO de 30 de julio de 2004, relativo
a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia
de transportes.

Providencia de 30 de julio de 2004, del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notifi-
cación de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesados intentada
y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competen-
cia en materia de Inspección y Sanciones de Trans-
portes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de transferencias de
funciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos In-
sulares en materia de transportes terrestres y por ca-
ble, siendo el órgano competente el Consejero
Insular de Carreteras y Transportes en virtud del artº.
7.1.q) del Texto Refundido del Reglamento Orgá-
nico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (B.O.P.
de 25.5.01) y Decreto de la Presidencia de fecha 1
de julio de 2003 (B.O.P. nº 85, de 4.7.03).

Que se ha nombrado Instructor de los expe-
dientes sancionadores a Dña. María Soledad Gó-
mez Fernández y sustituto de ésta para el caso de
ausencia o enfermedad a D. Pedro Luis Campos Al-
barrán, que podrán ser recusados conforme a los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el
artículo 13, apartado 2º, del Reglamento del pro-
cedimiento sancionador en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuyen los artículos 18 y 19 del cita-
do texto normativo. Así mismo, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
se informa que el plazo máximo para la resolución
y notificación del presente procedimiento será de
6 meses.

1. TITULAR: Vargas Alayón, Diego; Nº EXPTE.: TF-
40029-O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
6375-BYD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.21
LOTT, artº. 125 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
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